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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AUÑÓN

BASES PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DE LA
NATALIDAD EN EL EJERCICIO 2025

BDNS: 819922

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  extracto  de  la
convocatoria de subvenciones, cuyo texto completo se anuncia en la base de datos
n a c i o n a l  d e  s u b v e n c i o n e s
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/819922

Convocatoria: Efectuada por decreto de la Alcaldía núm. 2025-0029, de 12/03/2025,
para la concesión de ayudas para el fomento de la natalidad en Auñón, ejercicio
2025.

Obtención de documentación: En el Registro General del Ayuntamiento de Auñón y
e n  e l  p o r t a l  d e  t r a n s p a r e n c i a  d e  s u  s e d e  e l e c t r ó n i c a :
https://aunon.sedelectronica.es

Plazo de presentación: desde el siguiente a la publicación del presente anuncio
extracto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los requisitos necesarios y la documentación a presentar, están recogidos en las
bases reguladoras.

Auñón, a 13 de marzo de 2025. El Alcalde, Sergio García Rodríguez

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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